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Clasificados 
100 
VEHÍCULOS 
        

  

            

    

  

200-300-400 
PROPIEDADES AGRÍCOLAS 

FORESTALES 

  

    
     
   

  

+ Autos 4x4y + Casas, + Maquinaria 
Camionetas. + Departamentos. + Animales 

+ Motos, Taxisyotros. — | + Ofitinas,Locales, + Productos 
+ Repuestos y Patentes yotros. + Insumos y Servicios 

Accesorios, + Sitios, parcelas y 
+ Servicios. otros. 

    

AS 

  

1221 astrología, 
Cartomancia y Otros 

Conciliación para el día 09 de julio de 
2025 alas 09:30 horas arealizarse con 
la parte que asista, através de sistema 
de videoconferencia ZOOM, respecto 
dela cual el link de acceso se comu 
cará.a los intervinientesa la casilla de 
correo electrónico quefigure en la car- 
peta de autos. 

  

  

TAROT SISTEMA ANTIGUO Agende 
su hora +56982665130 Fotomancia, 
uniones de parejas 

1224 otros 

CHILENITA HERMOSO CUERPO 34 
años, besitos, cariñosa, trato pololo 
+56934963812 

E 

  

1309 profesionales 
se Necesitan 

COLEGIO SAGRADA FAMILIA DE 
HORNOPIRÉN requiere para el 2d0 
semestre, profesor de ed. básica con 
mención en lenguaje por 44 hrs. pro- 
fesor de matemática y física por 44 
hrs., Terapeuta Ocupacional por 44 
hrs. Interesados enviarsusanteceden- 
tes al male 
postulacionesarfesanmiguell 

EXTRACTO ANTE PRIMER JUZGADO 
CIVIL DE PUERTO MONTT, ubicado en 
Egaña 1141-A, causa Rol (-571-2024, 
comparece EMERSON RODRIGO GON: 
ZÁLEZ SUBIABRE, Abogado, mandata- 
rio judicial yen representación con- 
vencional de BANCO SANTANDER-CHI- 
LE, sociedad anónima bancaria, Rol 
Único Tributario N*97036.000-K, re- 
presentada por su Gerente General 
don Román Blanco Reinosa, español, 
casado, ingeniero civil, édula deiden- 
tidad para extranjeros N* 27989.554- 
1,todos domiciliados, para estosefec- 
tos, en Quillota 175, Oficinas 1304 y 

  

la:Que 
interpone Demanda de Desposeimien- 
toen procedimiento ejecutivo, en con- 
tra de doña ROSARIO DEL PILAR RUT- 
TE BARRIENTOS, chilena, soltera, inde- 
pendiente, cédula nacional de identi- 
dad No 20.904.694-6, sin domicilio co- 
nocido. Funda demanda en certifica 
ción de fecha 03 de marzo de 2025, en 
los autos ya mencionados, donde 
consta que doña Rosario Del Pilar Rut- 
te Barrientos, sin domicilio conocido, 

  

COLEGIO SAN MIGUEL DE CALBUCO 
requiere para el 2d0 semestre 2025, 
profesor de química por 44 hrs, pr- 
fesor 
lenguaje por 40 1 
Interesados eviarsus antecedenesal 

a 
unam d 

1318 Buscan Empleo y 
Ocupaciones 

'SEOFRECE PARA ATENDER TODO ti- 
podepacientes. Experiencia de años y 
capacitación. Frutillar, Ptoyaras y al- 
rededores Fono: 979534982 
SEOFRECE SEÑORA para cuidado de 
niños y adulto mayor. 982310404 

SE OFRECE VENDEDOR, promotor, 
cajero, fono 995170491 

1600 LEGALES Y 
PÚBLICOS 

  

1606 cheque Nulos 
por Extravío 

ORDEN DENO PAGO por extravío de 
Vale Vistas N'8775589, 8775590 y 
8775591 Banco Scotiabank Chile a 
nombre de Sandy Lorena Ortloff Cár- 
camo, rut 13.524.605-0 

1611 judiciales 

2* JUZGADO CIVIL DE PUERTO: 
Montt, rolC-2124-2018, caratulado"Al- 
varado/Pacheco" por resolución de fe- 
cha cinco de junio de 2025, ordenóno- 
tificara don LUIS FERNANDO FUENTES 
ORTIZ,C..15971.121-, por medio de 
tresavisos en el diario “El Llanquihue” 
de esta ciudad y citando a audiencia de   

fuevál notificada (por avisos, 
según consta del cuaderno de gestión 
preparatoria) en su calidad detercero 
poseedor de la finca hipotecada y, ha- 
biendo transcurrido el plazo fatal de 
diez días sin que pagare las sumas 
adeudadas ami representado, ni hcie- 
re abandono del inmueble hipotecado 
ante el Tribunal, procede de conform 
dadalos artículos 434 y 758 y siguier 
tes del Código de Procedimiento Civil, 
que sele desposea ejecutivamente del 
referido inmueble. En consecuencia 
5.5., y atendido el hecho de que la obli- 
gación no fue satisfecha por quien es- 
taba personalmente obligado a ella, y 
siendo la obligación líquida, actual- 
mente exigible y no encontrándose 
prescrita la acción, vengo en interpo- 
ner demanda ejecutiva de desposei 
miento en contra de doña ROSARIO 
DEL PILAR RUTTE BARRIENTOS, en su 
calidad de tercero poseedor del in- 
mueble hipotecado, e quecomotalse 
encuentraafecto al derecho de perse- 
cución contenido en el artículo 2428 
del Código Civil, a objeto de que se le 
desposea ejecutivamente del inmue- 
ble hipotecado, y con el producto de la 
subasta se haga pago a mi representa- 
dodetodosloscréditos adeudados. Se 
hizo presente, que los fundamentos de 
hecho y de Derecho en los que se sus- 
tenta la presente demanda ejecutiva, 
constan en la misma causa de Gestión 
Preparatoria de Notificación de Despo- 
seimiento, en los que incide la presen- 
tación respectiva; todos fundamentos 
que se dieron por expresa y totalmen- 
tereproducidos, en virtud del Princi- 
pio de Economía Procesal. POR TANTO, 
RUEGO AS.S., se sirva tener por inter- 

¡cpuesta demanda ejecutiva de despo- 
seimiento en contrade doña ROSARIO 
DEL PILAR RUTTE BARRIENTOS, ya in- 
dividualizada, en su calidad de tercero 
poseedor dela finca hipotecada, y or- 
denar se despache mandamiento de 
desposeimiento y embargo ensu con- 
tra, disponiendo que se le desposea 

        

  

CONSTRUCCIÓN 
INDUSTRIAS, 
NEGOCIOS Y 
OFICINAS 

HOGAR, 

MASCOTAS 

   

  

ANTIGUEDADES, 

900-1100 
PRODUCTOS Y 
OPORTUNIDADES 

+ Maquinaria y Equipo — | + Calefacción. + Telefonía. 
+ Construcción, + Peluquería y Estética — | + Comunicaciones, 

Reparaciones + Objetosdearte Imagen y Sonido. 
elnstalaciónes. y Joyeria, + Computación. 

+ Muebles, Accesorios — | + Animalesdomésticos. — | + Deportesy 
y Herramientas. Pasatiempos. 

+ Servicios. 

delinmueble hipotecado para quecon 
su producto se haga pago a mi repre- 
sentado dela suma de UF 3.622,0651.- 
que a modo meramente referencial 
lafechadel27 de enero de 2023, equi 
vale a la suma de $127764.217. más 
los respectivos reajustes, intereses y 
costas; o bien, las sumas que.S,, es! 
me conformes a Derecho, y se siga 
adelante con la ejecución hasta obte- 
ner el entero y cumplido pago la deu- 
da, más reajustes, intereses pactados 
y costas; Primer otrosí: Solicita lo que 
indica; Segundo Otrosí: Señala bienes 
paralla traba del embargo y designa 
depositario provisional; Tercer Otrosí: 
Se tenga presente; Cuarto OtrosÍ: Se 
tenga presente; Quinto Otros: Notifi- 
cación y requerimiento por avisos. 
Tribunal provee con fecha 07 de mar- 
20 de 2025: A lo Principal: Por inter- 
puesta demanda ejecutiva de despo- 
seimiento, despáchese mandamiento 
de ejecución y embargo, contra de do- 
ña ROSARIO DEL PILAR RUTTE BA- 
RRIENTOS, hasta la suma de UF 
3.622,0651, que, a modo meramente 
referencial ala fecha del 27 de enero 
de 2023, equivale a la suma de 
$127764.217- más intereses y costas. 
Alprimer otrosí:No ha lugar laforma 
solicitada, sin perjuicio acumúlese es- 
táalla gestión preparatoria. Alsegun- 
do, tercery cuarto otrosi: Téngase pre- 
sente. Al quinto otrost: Como se pide, 
notifíquese al demandado de la de- 
manda, y su proveído, por avisos tres 
veces enel diario “El Llanquihue”, de 
estaciudad yen el Diario Oficial los dí 
as primero o quince de cualquier mes, 
val día siguiente sinose ha publicado 
enlasfechas indicadas y teniendo pre- 
sentelo dispuesto en el artículo 54 del 
Código de Procedimiento Civil, publí- 
quese mediante extracto autorizado 
porelsecretario del Tribunal. Respec- 
to del requerimiento, se interpuso re- 
Posición que fue acogida por Tribunal 
señalando, con fecha 17 de marzo de 
2025: Atendido el mérito de los ante- 
cedentes, yvistolo dispuesto enel ar- 
tículo 181 del Código de Procedimien- 
to Civil, ha lugar al ecurso de reposi- 
ción promovido, en consecuencia se 
deja sin efectoloresueltoa folio 2, en 
resolución de fecha 7 de marzo de 
2025, eliminándoseel párrafo que se- 
hala el recurrente, el que quedará co- 
mo sigue: “En cuanto al requerimien- 
to dedesposeimiento, publíquese por 
tres veces enel diario“El Llanquihue”, 
de esta ciudad, de forma íntegra el 
mandamiento de desposeimiento y 
embargo, citándose al ejecutado para 
que concurra al oficio del Sr. secreta- 
río del tribunal dentro detercero díaa 
fin de requerirlo de desposeimiento, 
para queen el casoqueno concurrase 
tenga por requerido de desposeimien- 
toen rebeldía, entendiéndose así, he- 
cho el requerimiento de desposei- 
miento y embargo al deudor” Mante- 
niéndose en todo lo demás.- Paraelec- 
tos de requerimiento, se transcribe 
Mandamiento rectificado: “NOMEN- 
CLATURA: 1. (1375]Rectifica manda- 
miento. JUZGADO: 19 Juzgado Civil de 
Puerto Montt. CAUSA ROL: C-571- 
2024. CARATULADO: BANCOSAN- 
TANDER-CHILE S.A./RUTTE. Puerto 
Montt, diecisiete de marzo de dos mil 
veinticinco MANDAMIENTO “Despo: 
séasepor un ministro de fea doña RO- 
SARIODEL PILAR RUTTE BARRIENTOS, 
ensucalidad de tercer poseedor dels 
guiente inmueble inscrito afojas 2742 
Vta. NO 4117 en el Registro de Propi 

        

   

     

dad del año 2021 del Conservador de 
Bienes Raíces de Puerto Montt. Trábe- 
se embargo sobre el inmueble singu- 
larizado precedentemente, para que 
con su producido se pague al Banco 
Santander Chile.,,o a quien sus de- 
rechos represente, la suma de UF 
3.622.0651.- que a modo meramente 
referencial la fecha del 27 de enero 
de 2023, equivale a la suma de 
$127764,217- más los respectivos rea 
justes, intereses y costas.-*. Secita al 
ejecutado para que concurra al oficio 
del Sr. secretario del tribunal dentro 
detercero día de efectuadas las publi- 
caciones afin de requerirlo de despo- 
seimiento, para que en el caso que no 
concurra se tenga por requerido de 
desposeimiento en rebeldía. enten- 
diéndose así, hechoel requerimiento 
de desposeimiento y embargo al deu- 
dor. Por lo que lenotifico dela Deman- 
da de Desposeimiento en Procedi- 
miento Ejecutivo y Requiero de Despo- 
seimiento y Embargo a doña ROSARIO
DEL PILAR RUTTE BARRIENTOS, para 
que se proceda al desposeimiento en
su calidad de tercer poseedor del in- 
mueble inscrito afojas 2742 Vta. NO
4117 enel Registro de Propiedad del 
año 2021 del Conservador de Bienes 
Raíces de Puerto Montt, ysetrabe em- 
bargo sobre tal inmueble, para que 
con su producido se pague al Banco 
Santander Chile... o a quien sus de- 
rechos represente, la suma de UF 
3.622,0651.- que a modo meramente 
referencial la fecha del 27 de enero 
de 2023, equivale a la suma de 
$127764.217. más reajustes, intereses 
y costas. La Secretaria. 
JUZGADO DE FAMILIA DE Puerto 
Montt, en causa RIT 1847-2024, RUC. 
24-2-48932682, caratulada ÁGUL- 
LA/MUÑOZ, doña Adriana sabel Águi- 
la Vera, RUNI4483486-0, interpuso 
demanda de Alimentos en contra de 
Patricio Alberto Muñoz Escalona, 
RUNI4294868-0. Con — fecha 
26/9/2024 setiene por admitida atra- 
mitación demanda. Con fecha 
10/06/2025 se fija audiencia prepara- 
toria parael día 11 de agosto de 20254 
las 08:30 horas en dependencias de 
este tribunal, ordenando la notifica: 
ción de Patricio Alberto Muñoz Escalo- 
a y de los folios , 12, 14, 17 y 65, me
diantetres avisos que deberán ser p
blicados en un diario de esta ciudad
además por tratarse dela primera no
tificación, mediante aviso que deber
ser publicado en el número del diar
oficial correspondiente al día primer
quince de cualquier mes respectivo
Información de la causa puede veri
carse en OJV del Poder Judicia
https://oficinajudicialvir
tual.pjud.cl/home/index.php, pued
acceder con número de RUN y clav
única proporcionada porel registroci
vil. Minuta confeccionada por Jane
jeda Ovando, Ministro de Fe (5) d

Tribunal. 

1612 Remates 

  

EXTRACTO REMATE En los ejecutivo
caratulado “ORIENCOOP con AGUI
LAR”, ROL C:6049-2019 del 1* JUZGA
DOCIVIL PUERTO MONTT, se ha orde
"nado rematar el día 30 DE JUNIO 
2025 alas 11,30 HORAS, por medio 
video conferencia, plataforma zoom
inmueble de dominiodde don JUANAL

  

(9 
1200 
SERVICIOS 

  

Clasifono 

22753 4325 

1300-1400 
EMPLEOS Y LEGALES Y 

  

   
    

   
     

    
   
    

   

CAPACITACIÓN TS 

+ Transportes. + Buscan. + Cheques. 
+ Préstamos. + Ofrecen. + Judiciales. 
+ Servicios Funerarios. — | » Capacitacióne + Remates, 
+ Saunas. Instrucción. + Citaciones, 
+ Otros 

BINO AGUILAR OYARZO, ubicado enla | 10% del mínimo propuesto, esto es, 

  

localidad de Alerce, Comuna de Puer- 
to Montt, calle Quíntupeo N*554, que 
corresponde al LOTE 1 dela Manzana 

1 dominio inscrito a fojas 2035 
1N*2857 del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de 
Puerto Montt del año 2013. El mínimo. 
para comenzar las posturas será la su- 
ma de $13.024.309., precioquedebe- 
ráser pagado de contado en la cuenta 
corriente del Tribunal dentro de quin- 
to día de efectuada la subasta. Intere- 
sados en tomar parte en remate debe- 
rán rendir caución a través de cupón 
de pagoen BancoEstado o depósitoju: 
dicial en la cuenta corriente del Tribu- 
nal N* 82500083766, o vale vista del 
Banco Estado por el equivalente al 

   

$1302431. El interesado enparticipar 
deberáindicar con precisión en el co- 
rreo electrónico y por escrito través 
delaoficina Judicial Virtual (0JV)elLo- 
tesobre el cuál va a participar como 
postor.- En caso de existir dudas delos 
intervinientes respecto a anteceden- 
testécnicos de conexión oen cuantoal 
protocolo de subasta, deben ser.con: 
sultadas con 24 hrs anteriores ala su- 
basta al correo jclpuerto- 
monttapjud.c, entre las 08:00 hrs y 

:00 hrs. Link de acce- 
so:https://pjudel.zoom.us///97351529 
837?pwd=VrviCBKMaaqwVNLSGVOFL. 
wBVa4oqqm.11D de reunión: 9735152 
9837 Código de acceso: 208260 

    

 

  

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

19/06/2025
    $457.514
    $876.800
    $876.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      18.600
       6.200
       6.200
      52,18%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 17


